
INFORME DEL COMISARIO 

A los socios de 
AGRIBALO SAA. 
Es cumplimento a mis funciones de COMISARIO. de AGRIBALO SA, he catido lo dispuesto 
en laley de Compañías y el Reglamento que establo los requisitos uimos que debe. contener 

«el informe de los Comisarios de la Compañia seg Resolación No. 921-43.0014 publicado en 
ol Registro Cial No. 44 del 13 de Octubre de 1992, correspondiente al jerccio económico. 
termieado al 31 de Diciemite del año 2011. 

  

   

Pongo a vuestra disposición ni informe porel ejercicio económico. correspondiente al ejercicio 
ecomómco del 200 7011 

  

E- nal Opinión. 1os Administradores de la Compañrs han dado cumplimiento las poemas 
legales, cstatuaris y reglamentarias, segun lo etacido em los estanatos sociales de ell 
muclusive se ha dado cumplimento a todas las resoluciones de la Jura General de 
Accionistas 

2. Mi oxamen fue practicado de acuerdo con tiormas de auditoria genemlneme aceptadas y 
por consiguiente, incluyo. aquelas pruebas de los libros, documentos do contabilidad y 
vito procedimisits de auditoria que considere necesario. de acuerdo 4 Jas circunstarcis 
Fl desempeño de mis funciones, he dado cumplimiento de la obligaciones determisalas 
nel articulo 279 de la y de Compañías, 

1 El control imerno de la compañía es adecuado, adicionalmoote ey de resaltar que ln 
“administración de la compañía esta preocupada en la consuunte emisión de políticas y 
procedimnentos necesanos para las distintas áreas, 

+. Las cis presentadas es Los Estados Financieros. son Igusls 6 la del Libro Mayor y Libros 
Ausilires de Cortabilidad, las misas se eocuentcan registndas de conformidad on los 
principios de contabilidad ereralmenne aceptados 

5. Enmi opinión, Los cstados financieros presentan 13zomablement l situación financiera de 
AGRIBALO SA. al 31 de diciembre de 2011 los resultados de sus operaciares y los. 
cambios en la posición izancsera por el ño terminado cn osa fecha, de acuendo con lus 
"normas iverracionales de mformación Firanciera y disposiciones e Superintendencia de 
Compañias del Ecuador. 

  

  

  

  

  

  

  

Machala, Abril 12 de 2012


